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¿Hay quien piense en él? |
No bien hemos salido de una crisis ; 

y ya estamos en otra; pues acordado ; 
por el Gobierno que el día 29 se rea
nuden las sesiones de Cortes, en vez | 
de hablarse de la conveniencia de que ! 
realicen labor más fecunda que en la ; 
anterior temporada, de lo que se ha- ? 
bla es de lo que durará el periodo { 
parlamentario, y aun de lo que dura
rá el mismo Gobierno.

Es tal la confianza que se tiene en ” 
la buena voluntad de los políticos, $ 
que se da por sabido que en los pri- 5 
meros momentos se establecerá una s 
discusión política de la que puede sa- I 
lir muy mal el Gabinete, y otros esti
man que este instigará i que alguien 
le interpele acerca de cuestiones da - 
licadas, para tener un pretexto y ce
rrar el Parlamento en seguida, evi - 
tándosa la caída.

Como se ve, en ambos casos se pras- 
einde de la conveniencia del país, 
como si ésta no taviese la menor im
portancia para nadie de los que dispo
nen de la cosa píblica.

Tenemos que reconocer que estos 
cálculos se basan en palabras del pro
pio presidente del Consejo, Pues aui- 
que había afirmado al plantear la cri
sis, que ésta era exclusivamente po
lítica; pero de política nacional ó ín- 
teriop, después de resuelta Insinuó 
otro origen y manifestó que podría 
caer por una interpelación de un di
putado cualquiera ó por un artículo 
de periódico; pero no por presión ex
terna.

Da esto es indudable que le pedirán 
explicaciones en las Cortes, y podría 
ser causa de cualquiera de los resul
tados indicados arriba: la caída del 
Gobierno ó el cierre del Parlamento.

Es preciso que no suceda ninguno 
de los dos acontecimientos y que con
tinúen las Cortes funcionando, estu
diando y resolviendo los problemas 
sometidos á su conocimiento. Lo es 
también que se discuta y apruebe el 
presupuesto, no olvidando que el que 
rige es el confeccionado el año 1913, 
desde el qae las circunstancias han 
cambiado mucho.

Se ha dicho á los españoles, que al 
resurgimiento nacional dependía de 
la conversión en leyes de los proyec
tos conocidos, y ya que se han retar
dado, no lícito dejarlos indefinida
mente.

Construcción de escuelas, de obras 
públicas de utilidad, cambios en la 
tributación, descubrimiento de rique
za oculta, bancos protectores de la 
Agricultura y de la Industria y Co
mercio y otras importantes cuestiones 
no son para supsditarlas A las renci * 
lias de los políticos, sino para tratar
las muy en serio.

Además de éstas, está la importan
tísima de la defensa nacional, basado 
en la reorganización del Ejército, y 
sería jugar materialmente con el país, 
que no lo dtbe consentir, dej tr de re
solver tan vil les asuntos.

Viene diciéndose desde que empezó 
la guerra europea que cuando se ha
ga la paz será más difícil aún la si
tuación de los neutrales, y los que no 
sa aperciban sufrirán tremendas con
secuencias.

El bien de España debe estar por 
encima de todo, y la paz no puede tar
dar ya mucho; al menos, no ha de ser 
tanto, que se pueda perder un año 
más sobre el tiempo qu® hemos per
dido.

La paz europea nos debe encontrar 
preparados para la lucha industrial, 
comercial, de brazos y de productos 
qaiü a» avecina, y muy pducipalmsa- 
ta, es preciso que ©Abamos preparados 
mi liármete para pesar lo bastante 
cuando s» concierten los tratados, y 
quo 89 nos ráspete porgo huyamos 
demostrado gas sabemos rehacernos.

SI la política de personalismos y la 
incapacidad de los directores de la 
nación nos conducen i que aparezca
mos un país de bizantinismo, así se ■ 
ramos tratados y la responsabilidad 
será de los culpables.

Aquí no se ha exigido nunca este 
género de responsabilidades; pero al
guna v z tendrá que ser la primera.

FIRMA DEL REY
Guerra.

Concediendo al teniente coronel de loge* 
nieros D. Manuel García Días, la oras de 
eegunda clase de María Cristina en per 
muta de b u  actual empleo que le f üé otar - 
gada por servicios de campaña prestados 
en la zona de Malilla desde primero de ma
yo de 1916 * ao junip de xa1®.

. Merina.
S. M. el Rev ha firmado los siguientes 

decretos de este departamento:
Disponiendo que el contralmirante de la 

Armada D. Manuel de Flórez quede para 
eventualidades en esta corte.

—Aprobando el reglamento provisional 
de maestros y delineadores.

—Idem el gasto de 68 000 pesetas para 
la adquisición de las bombas de achique 
para los diques 1, 2 y 3 de la Carraca.

—Concediendo el mando de la provincia 
marítima de luiza al capitán de fragata 
D. José M. Sunyer y Gonis.

REAL ORDEN INTERE8ANTF

LOS CAPELLMES, MAEST10S 
MILITARES

En Real orden de 28 de diciembre últi
mo se dispone lo siguiente:

Exorno, señor: Visto el escrito del Provi
cario general castrense, de 27 de septiem
bre último, propeniendo que los capella
nes de los diferentes cuerpos y unidades 
del Ejército sean los encargados de la en - 
sefianza en las escuelas ó clases de primera 
enseñanza prevenidas en el art. 486 del re
glamento de 2 de Dioinmbre de 1914 (C. L. 
número 219), para la aplicación de la ley 
de Reclutamiento y Reemplaza de 27 de 
Febrero de 1912, haciendo asi desaparecer 
la ambigtladad observada en el art. 437 da 
dicho reglamento, al disponerse en él que 
de la dirección superior de cuantas se or
ganicen en el cuerpo se encargue un capi
tán ó el capellán, el Rey (q. D. g.) ha teni
do K bien disponer lo siguiente:

1 ? Estas escuelas de instrucción pri - 
maña elemental quedarán en cada cuerpo 
bajo la dirección é inspección del teiiente 
coronel ó comandante jefe de initrucción 
* que para las Academias regimentales so 
refiere el art. 61 del reglamento dfl 14 de 
diciembre de 1912 (G. L. núm. 248), fun
cionando, no obstante, con entera indepen
dencia de éstas.

2? Los capellanes de las distintas uni* 
dades orgánicas del Ejército serán los pro
fesores principales de dichas escuelas, con 
la obligación de asistir diariamente á las 
clases, teniendo á sus inmediatas órdenes y 
como maestros auxiliares á los que se les 
nombre entre las clases y soldados que reu
nan las condiciones determinadas en el ar
ticulo 438 del primero de los reglamentos 
antes citados.

86 In el caso de no existir enfee el 
personal auxiliar alguno de la clase de sar
gento, brigada ó suboficial, te designará 
uno de esta categoría para el sostenimiento 
del orden y disciplina entre los alumnos, 
cumplimiento de correetivos por faltas es
colares, horario, conservación del material 
y locales y cuanto por inspiración del ca
pellán deba practicarse en bien de la ense
ñanza.

4 • Declarado por Real orden de 19 de 
enero de 1907 (D. O. núm. 18) texto regla
mentario para la enseñanza simultánea de 
lectura y escritura el método de que es au
tor el maestro de instrucción primaria don 
Francisco Alonso Cano, loe cuerpos ten
drán en cuenta esta soberano disposición 
para las nuevas adquisiciones de material 
que hagan.

5 .° Los primeros jefas de los cuerpos 
y^unidades armadas, así como el jefe de 
instrucción antes citado, extremarán su 
celo y atención al objeto de evitar que se 
licencie ningún soldado en estado analfa
beto, dando exsoto cumplimiento á cuan
to se previene en los artículos 438 al 440 
del repetido reglamento, remitiéndose pun- 
tna.mente por las autoridades militares los 
estados numéricos prevenidos en el último 
de dichos artículos, con el fin de que por 
este ministerio pueda formularse en tiempo 
oportuno la estadística de servicio tan im
portante.

6 .® Para estimular la labor del perso
nal docente los capellanes, como maestros 
principales en las escuelas, gozarán de los 
miemos beneficios que el profesorado da las 
Academias regimentales. Los maestros au
xiliares disfrutarán además de las ventajas 
y consideraciones de que ya gozan, una 
gratificación mensual de diez á veinte pese
tas, con carga al fondo del material de las 
cuerpos, cuando el estado económico de 
ellos lo permíta, según sean soldados ó ca
bos y sargentoj. A los alumnos se premia
rá la aplicación constante y el buen com
portamiento en las clases con salidas del 
cuartel á horas extraordinarias, con pro
puesta para un mes de licencia, hiaiéndo- 
les figurar en el cuadro de honor, citáado* 
les en la orden dalouarpo, con regalos da 
librea ú otros objetos útiles a la profesión 
da las armas, con entregas en metálico, 
con notas en b u s  ñliagicnes en casos extra

ordinarios, con propuestas para la cruz 
blanca del mérito militar y, finalmente, 
con cualquier otro galardón que estimule 
y mantenga los entusiasmos de saber y sus 
ansias de provechoso aprendizaje.

«Por lo tanto—dijo—, sigue no habien
do vacante.»

Interrogado acerca de las consultas con 
los jefes de las minorías, confirmó que se 
les consultará; aero en oaso de que hubiera 
desacuerdo, el Gobierno cumpliría su pro
mesa.

Añadió que, aunque no saba el día, crse 
que en breve se celebrará otro Consejo pa
ra cambiar impresione? acerca de esta 
asunto.

CIRCULAR DE GUERRA

Pedidos de fondos
A fin de que la Intendencia general mi

litar posea, ton la oportunidad debida, to
dos los antecedentes para formalizar loe pe
dido! de fondos necesarios á las atenciones 
de los cuerpos y clases del Ejército, se dis
pone lo eiguiente:

l.° Los primeros jefes de loe cuerpos 
remitirán directamente i dicha Intenden
cia general, y precisamente antes del día 
15 de cada mes, un ejemplar del ajuste co
rrespondiente al extracto de.revista que ha
ya sido autorizado por el comisario de 
guerra.

1® En igual fecha remitirán asimismo 
al mencionado Centro los habilitados de 
lai clases un estado^demostrativo por em
pleos de las cantidades que hayan da ser 
necesarias para el abono da los Buaídos, aeí 
como de las correspondientes á material, 
acomodadas á las reclamaciones que apa - 
rezoan de las nóminai intervenidas par el 
comisario de guerra.

8.° Las sumas que los cuerpos y clases 
necesiten paar atencionw de gaitoi diver- 
■08, y eomo anticipos da. indemnizaciones, 
lerán objeto de pedidos especiales, acom
pañados de las explicaciones neceisrias.

UN BUEN PROYECTO

Ferrocarril metropolitano
El ministerio de Fomento ha firmado el 

expediente de concesión da un ferrocarril 
metropolitano en Madrid.

El autor del proyecto es el ingeniero don 
Miguel Otamendi.

El metropolitano proyectado comprende 
cuatro líneas. La primera, cuyas obras se 
efectuarán en tres años, atravesstá Madrid 
de Norte á Sur; arranca de la Glorieta de 
loa Cuatro Caminos (hoy de Ruiz Jiménez); 
pasa por las calles de Santa Engracia, Hor* 
taleza, Montera, Puerta del Bol, Carretas y 
Concepción Jerónima, y muere á la entra - 
da de la Plaza del Progreio.

En b u  día se prolongará por ambos ex - 
Iremos.

La segunda linea nace en la calle de Fe- 
rraz, y pasando por Sin Marcial, Gran 
Vía, Callao, Preciados, Puerta del Sol y 
Alcalá, va á morir en Gaya.

La tercera comenzará en la Plaza de la 
Independencia, siguiendo por Serrano á la 
de Diego da León.

La cuarta y última linea comenzará en la 
calle de Forraz también, continuando por 
los boulevaras, glorietas da Sin Bernardo y 

’ Bilbao, calles de Sagasta y Génova, Plaza 
de Colón á la calle de Goya, para enlazar 

1 con la segunda linea.
■ La tracción será eléctrica, y habrá dife

rentes estacionea y salas de espera para los 
viajeros, que se dividirán en tres clases.

Esta concesión se hace sin subvención ni 
interés alguno por parte del Estado.

Deberán quedar terminadas las obras de 
las cuatro lineas en el plazo de ocho añoa.

JUISIOS AJENOS

La última crisis
Ocupándose de la última crisis del Go

bierno español, dice el diario londinense 
«The limes» que parece probable que las 
intrigas alemanas contra el Gabinete Ro- 
manones hayan jugado un papel importan
te en la decisión del conde al pedir una 
nueva prueba de la confianza real.

«Ni aun siendo España ocupada por los 
alemanes—sigue el periódico—, la conduc
ta de aquéllos podría ser más audaz é irres
petuosa para la nantr^Udad de esa noble 
nación; pero el hecho de que el conde que ■ 
da en el Poder es una prueba de que esas 
maniobras germánicas no han conseguido 
el éxito que perseguían de llevar al Poder 
un Gabinete germanófilo.

Romanones, desde que fué Gobierno, se 
esforzó en ejecutar su promesa de observar 
la más estricta neutralidad, en atención á 
todos los baligerantes, y el fin que persi
guen los propagandistas alemanes en Es
paña es bien claro: quieren influenciar la 
opinión española de tal manera, que si al
gún día tuviesen los españoles que decidir- | 
se á favor de uno de los beligerantes, nun- | 
ca sea la decisión totalmente en contra de 
Alemania.

Los alemanes en España han sido muy 
activos; para conseguir la inclinación del 
público hacia iu causa se han valido de l 
toda clase de medios, y aún acudieron á la í' 
intimación, torpedeando buques españoles, | 
pretendiendo luego legalizar tales actos.

Nosotios—termina el «Times»—nos abs- | 
tenemos de hacer comentarios sobre loe | 
mismos, ya que la nota de España al presi- | 
dente Wilson es un gesto lleno de dignidad & 
y de Bentimientos verdaderamente neutra- | 
lee.

Los Gobiernos aliados—agrega el peñó- | 
dico como comentario—no debieran dejar i 
pasar esta ocasión ein demostrar á España g 
que estiman en lo que vale su actitud, dán- g 
dola todo su apoyo moral.»

Marruecos
Asesinato de un alemán en Tánjer
En el ministerio de Estado facilitaron á 

los periodistas, la siguiente nota oficiosa:
«Según noticias recibidas de Tánger, 

causó sensación el hallazgo, el día 18 del 
actual en el kilómetro 4 de la carretera 
Tánger-Rabat, del cadáver desnudo de un 
hombre sin caballo y mutilado. El cónsul 
de España, en previaión de que se tratara 
de un español, instruyó dligencias y expu
so el cadáver en el hospital. Esta madruga
da ha sido identificado, resultando ser el 
de un alemán llamado Francisco Thaden.»

Consejo de ministros
Ayer tarde se celebró, en la Presidencia, 

el anunciado Consejo de ministros, que co
menzó á las seis y ouartto,

A las ocho de la noche terminó, facili
tando el conde de Romanones la referencia 
de lo oourrido en esta reunión.

Comenzó manifestando que Be habían 
despachado varios expe lien íes atrasados.

Se dió principio al examen del progra
ma parlamentario, estudiándose la forma 
de discusión de loa presupuestos y del or
den de prelaoión de otros proj cotos econó
micos.

Hubo completa unanimidad en todo lo 
tratado, pues es absoluta la ide ntifloación 
de todos los ministros; pero no ha podido 
acordarse nada definitivo, porque se ha 
convenida en consultar con los jefes de las 
minorías para que así tenga más eficacia la 
labor que se presente.

Be han examinado también todos los an
tecedentes que se han estimado oportunos, 
entre otros las declaraciones hechas en la 
sesión del 17 de diciembre último por los 
tires. Dato y Maura, sobre el presupuesto 
extraordinario, en relación con la fórmula 
que legalice la situación económica.

Amplió esta referencia el Br. Alba, al 
salir del Consejo, momentoe después que 
el conde de Romanones, manifestando que 
en bases generales de la labor parlamenta
ria, todos loa ministros están de completo 
acuerda.

CONFERENCIA EN EL ATENfO

; El deber
de los neutrales

Mr. Whitney Warren, "ciudadano ame
ricano, dió ayer tarde en el Atenea una 
conferencia sobre el tama «El deber de los 
neutrales».

Expuso qua, como ciudadano de un pais 
neutral, tenia la impresión da encontrarte 
en familia, en un ambiente propicio á la 
sinceridad, que no le obligaba á restringir 
su pensamiento

Afirmó que España y los Esta os Uni
dos, los dos pueblos más poderosos entre 
todos los neutrales, pueden hacer uso de la 
misma imparcialidad y ponerse da acuerdo 
con una recíproca confianza respecto á los 
grandes intereses humanos que la guerra 
ha puesto en litigio, y que les obligan á 
rou aires fraternalmenta po,r¿ la investiga
ción de la verdad.

Habló de Don Qújote y el Cid, expo
niendo que,' altivos servidores de sueños 
generosos, simbolizan á la raza española y 
son grandes figuras de una España inmor - 
tal, añadiendo:

«Sé que en el mea de Julio de 1914 sólo 
había en Europa un pueblo que estuviese 
preparado pa^a la guerra, y cuyos arma
mentos f)rmidabl38 correspondiesen á un 
designio bélico: este pueblo era Alemania.

Por la misma época, Francia, Rusia é 
Inglaterra no poseían recursos militares 
suficientes, ni en hombrea, ni en material, 
para hacer temer al mundo la ruptura de 
la paz.

Las primeras ] declaraciones de guerra 
partieron de los Imperios centrales; la 
agresión contra Servia es un acto austríaco, 
y la violación de la neutralidad belga un 
acto alemán. Henos aquí en presencia de 
acontecimientos histórico!.

Añadió que ningún peligro amenazaba á 
los Imperios del Centro, y que el Zir hizo 
todos loe esfuerzos imaginables para evitar 
el conflicto.

Hizo constar que en conflicto tan vasto 
por su extensión geográfica y sus conse
cuencias, como el que tiene dividida á Eu
ropa, nada es local, ni nada puede reducir
se á estrechas proporciones, y qua nada 
afecta más directamente á los intereses de 
los neutrales que los ataques dirigidos con
tra el Derecho de gentes.

Enalteció el esfuerzo francés, diciendo:
«Esos hombrea que ho visto en las trin

cheras francesas, entre el barro.y llenos de 
buen humor, sabían perfectamente que ca
recían da cañones y de proyectiles para de
fender sus vidas y rivalizar con las formi
dables reservas de b u e  adversarios; pero sa
bían también que 1* fe proporciona la vic
toria. Escudados en esta fe, vencieron en el 
Ourcq, en el Mame, en el Iser; detuvieron 
al agresor ante Nancy y le impidieron en 
algunos instantes aprovecharse de una su* 
parioridad que había obtenido tras largos 
años de labor.»

Añadió que las oirannetanoias no permi
ten á los neutrales seguir desempeñando el 
papel de espectadores, sino que exigen pres
tar ayuda moral al mantenimiento de la 
justicia.

Cantó á la civilización latina, alabando 
que Italia rectificase el error político que la 
hizo entrar en la Triple Alianza, y termi
nó diciende:

«Permanezcamos nosotros en paz; pero 
en la paz también latina, que no admita 
en su seno á los enemigos de la justicia y 
de la libertad, y que lleva en torno suyo 
ur a aureola rolampigueante.»

Pn taller de reparaaiones de torpedos en Tolón,

M.C.D. 2022
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El ministro da Marina dijo A los perio
distas que se habían realizado las pruebas 
definitivas del submarino «Isaao Paral», y 
qus dentro de diez díxa saldrá de loa Esta - 
dos Udido.i con rumbo á Eipaña,

Se dispone que sólo pueda ejercitarse la 
pesca con faro submarino en la bahía Sur 
de Ceuta, fuera de las tres millas de la li
nea que une Castillejos con 8 are bal.

VALLADOLID, 11.—Los obreros délos 
talleres de la Compañía del Norte, en nú • 
mero de 1.700, han declarado la huelga de 
brazos caldos, como protesta por un correc
tivo impuesto á nn compafiero.

«Han sido hundidos los vapores daneses 
«Wilking» y «Naersboro», el noruego 
«Maneer Auptr», el inglés «Allie» y ocho 
píéqueroa franceses.

ALICANTE, 11.-El vapor español «Ser- 
meo» continúa embarrancado frente á la 
isla de Tabaroa.

Desde Bilbao ha venido personal técnico 
para el salvamento.

PAMPLONA, 11.— En toda la provincia 
reina un gran temporal de nieves.

No es posible comunicarse con los pue
blos de la montaña.

Ayer mañana despachó 8. M. con los 
ministres de la Guerra y Marina.

LISBOA, I.—El víipor noruego «Cami
lla» ha desembarcado en LSboa Io í náu
fragos del vapor francés «Ville du Havre», 
que fné torpedeado ol día 6 del corriente en 
el Golfa de Vito.iy».

La «Post de Berlín» reconoce que ha fra
casado completamente la pólítioa del Go
bierno en Polonia, la cual se ha negado á 
ser amiga de Alemania.

CARTAGENA, 10.—Esta mañana lle
garon los tripulantes del «Sun Leandro».

En la estación les esperaban sus famí- 
milias y el personal de la Campiñía na
viera.

ZARAGOZA, 11—8e ha declarado un 
violento incendio en la fábrica de galletas 
de Quillón.

El edificio ha sido destruido.

SANTANDER, 10 —Ha fondeado el va
por «Madera», que presenció el huddimien- 
to del vapor norusgo «Hune», que condu
cía carbón á Gibraltor.

vez sin herida alguna. Li Pulida sigaió á 
í estos individiM y los detuvo en Roma, 
j- Entre los ase^sdoe c® halla un tal Am -

#
í

Rogamos á los oolab-ae-adore® 
que no extrañeu nuest- a tardanza 
en oontestarlee, por los muah»» 
IcebRjo* que reolbi*ioq.

Mañana marcha á Sevilla el ministro de 
Fomento p^ra visitar las obras de riegos 
del Guadalquivir.

En el frente belga.—Marinos y soldados buscando materiales para fortificar las 
trincheras en las ruinas de las casas de una ciudad bombardeada.

Cuento •• relaciona con le oola* 
boración política, militar y litera
ria de EJERCITO Y AMADA, •• 
de la exoliaalva eempeteaela del 
dlreetoFn

I>WIO INDEPENDIENTE

S.flió da La b Palmas el «Infanta Isabel 
Salió de la Carraca el «Bonifaz».

i brogeti, que faé dinetor deí periódico aus- 
| trófiio «Vitíoria».

♦ imumRto.í)eiAfflBA
Publica las siguientes disposiciones:

Funciones para esta noche.

BERLIN, 10.—R diogramas de Koenigs- 
wuatahaueenr:

¡SIGUE LA RACHA!

Otro aierto de hambre
Varios transeúntes que circulaban ayer ‘

.os o pin ió n mi-j it m?.'

PaO¥IHCIAS
VALENCIA, 11.—Ha llegado á esta ciu

dad D. José Balda, médico que iba en el 
vapor «Pío IX», naufragado á 230 millas 
de la isla Madera.

Cuenta que el naufragio ocurrió el 3 de 
Diciembre, y que el temporal era tan fuer
te que destrozó los botes de salvamento y 
des balsas que fueron lanzadas al agua.

Once náufragos fueron recogidos por el 
vapor inglés «Cortmaegnaire».

El vapor «Buenos Aires» salvó 11 náu
fragos más, entre ellos al cuarto oficial y á 
los maquinistas primero y segundo.

Los restantes tripulantes del Pío IX, en 
número de 40, se ahogaron.

BARCELONA, 11.—El alcalde de Ta- 
rraea comunica que ¡a huelga de metalúr- 
gicoB sigue igual, sin que hasta ahora se 
haya registrado incidente de importancia.

Sigue sin resolver la huelga de obreros 
fotograbadores.

BARCELONA, 11.—Se van acentuando 
los temores de haberse perdido el vapor 
«Pelayo», de esta matricula.

El vapor salió de New Castle (Inglaterra) 
el 17 de noviembre último, abarrotado de 
carbón, para Barcelona.

Dice el Ministro de Estado
Al recibir el ministro de Estado la vieita 

de los periodistas, les manifestó respecto i 
la crisis, qne nunca más que ahora ha pro
cedido el Gobierno alguno con extremada 
sinceridad.

Descontando la absoluta unanimidad de 
criterio del jefe del Gobierno y los señores 
del marqués de Alhucemas y Villanuava, 
pudo verse que la opinión de los Sres. Dato 
Maura y Sánchez de Toca fué favorable á 
nuestra continuación en el Poder, y por eso 
hemos continuado.

Era necesaria esa ratificación de poderes, 
porque la situación actual es de las que ne- 
cesitán contar de continuo con el apoyo 
patriótico de las oposiciones gubernamenta
les. Y así se ha demostrado en esta oca
sión.

Sobre política internacional dijo el señor 
Gimeno que no tenía más noticias que las 
ya conocidas por la Prensa.

Añadió que le había visitado una Comi
sión de Españoles, propietarios da minas 
de plomo argentífero en Méjico, que fué á 
pedirle que el ministerio ruegue á aquel 
Gobierno la pronta resolución de un expe
diente relacionado con dichas cuencas mi
neras.

8e concede abono de tiempo de ssrvicio 
al segundo contramaestre de puerto D. Gui
llermo Salvá.

Mlequlnletas.
Se concede licencia, por enfermo, al pri

mar maquinista D. José Norte.
—Idem abono de tiempo al segundo ma

quinista D, Enrique Herrera.
CoMde»tabl®«.

Concédese la graduación y sueldo de se
gundos tenientes á los segundos condesta
blas D. Jacinto fierra y D. Luis Cerro.

□••tinos.
80 aprueba la propuesta del destino de 

secretario del coronel del primer regimien
to de Infantería de Marina á favor del ca
pitán D. Joaquín Matos.

i

■

./■

Las operaciones
En Rumania.

El parte alemás dice: «Tropas rusas y ru- i 
manas intentaron vanamente recuperar las $ 
posiciones da altura, á ambos lados del va- ? 
lie de Sasita, que lee habíamos arrancado. 3

Los intenso contraataques enem gas lie- i 
vados A cabo con fuertes contingentes, so 5 
malograron, habiendo tenido el enemigo 
bajas muy sangrientas.

Al norte y al sur del valle de Casinu j 
echamos más atrás al enemigo.

El parte ruso se limita á decir que sus 
tropas rechazaron ocho ataques de los ale- | 
manes al norte del rio Kssino, y que é¿tos 
Bufrieron grandes pérdidas cerca de la des- i 
embocadura del Rimnio.

En Francia.
Dice el parte francés:
«Hubo lucha intermitente de artillería ¡j 

sobre Ja mayor parte del frente; más acti - 
va al norte del Somme y en las regio oes de | 
Bouchavesnes y de E'.ery, y en Argona, en ¿ 
el sector de Four de París.»

El parte alemán da cuenta de ligeros l 
combates, que, A causa de laa lluvias, no 
obtuvieron gran desarrollo, registrándose 
combates de artillería intensos en el Anore.

—En el frente inglés, alguna más acti- í 
vldad.

En Italia.
En el valle de Ledo—dice el parte italia

no-fuego intenso de la artillería enemiga. 
En el resto del frente los bombardeos ha
bituales contra las posiciones situadas á 
retaguardia de las lineas austríacas y los 
acantonamientos de los alemanes.

En Ma«ado«ia.
El parte oficial alemán da cuenta de va

rios ataques nocturnos en el 3zumaque 
fueron rechazados.

En Rúala.
Dice el parte ruso:
«Continúa la batalla del lago de Rabit, 

al oeste de Riga.
Los rusos, después de enconada lucha, 

conquietaron la posición enemiga entre el 
pantano de Tirul y el río, avanzando unas 
dos verstas en dirección sur y cogiendo al
gunos prisioneros.

Desde el viernes, los rusos han cogido en 
la región del lago de Rabit 21 cañón de 
grueso calibre, 11 de pequeño calibre, 11 
gabarras y muchas armas varias.

Los rusos asaltaron con éxito las posicio
nes enemigas en la región de Oátrowliana.»

El parte alemán dice:
«No tuvieron éxito ayer fuertes ataques 

rusos verificados al suroeste de Riga, ni 
tampoco numerosos intentos de avance da
dos por pequeños destacamentos entre la 
costa y el lago de Narocz.»

Ultimátum á Grecia
Según un radiograma de Poldon, los 

aliados han dirigida un ultímala a á Gre
cia: ayer le fué entregado fijando para su 
contestaoión un límite de cuarenta 7 ocho 
horas, que expirará hoy, á las dooe.

La nota estipula el pronto cumplimien
to de las papelonas presentadas p )r las po 
tondas de la Entente, el día 31 ds diciem
bre de 1916.

También comunican da Atenas, con fe
cha 9, que el Consejo se maestra inclinado 
favorablemente á aceptar las condiciones 
de loa aliados.»

El Consejo de la Corola griega ha sido 
convocado á toda prisa para estudiar la na 
te de los aliados.

El Gabinete se reunirá también muy 
pronto.

La respuesta será entregada á los aliados 
A b u  debido tiempo.

“Hazañas,, de los
submarinos

LONDRES 10.—El L’oyd comunica que 
el vapor japonés «Chinte Miru» ha sido 
bandido.

8a supone que también fueron echados á 
pique los vapores franceses «Niphonim» 
y «Oonsseyl», y el inglés «Leabiand».

leticias diversas
El «Echo de París» anuncia una res

puesta detallada de los aliados á Wílson eo- 
bre la finalidad que persiguen con la gue
rra.

Dicha nota va á sor transmitida lo antes 
posible al presidente, y será publicada tan 
pronto como el presidente de los Estados 
Unidos la haya recibido.

Telegrafían de San Petersburgo que han 
dimitido el presidente del Consejo, Trepof, 
y el ministro de Instrución pública, conde 
de Ignatief, y han sido Buhatltuidos por el 
principe Galitzine, miembro del Consejo 
del Imperio, y el senador Kinltohiskí.

PARIS.—En Rama han sido encarcela- p 
das 40 perBonaa, A consecuencia de investí- 
gitoiones practícalas acerca de la destrucción § 
de los «dreadnoughts» italianos «Benede- ' 
tte Briü», y el «Leonardo de Vinci».

Eits último, fué destruido por on incen- , 
dio, en el puerto de Tárente, el 4 de agosto 
último. , ;

Se sospieh* que estos desastres habían . 
sido produfldM intencionadamente por va- ; 
ríos mecáiíeofli savalcs, que se hallaban á 
bordo de dlohes «avíos al ocurrir las expío- , 

¿ siones, y que lograron eecüpar una y otra

MOVIMIENTO DE BUQUES

Después fné cumplimentado por el du- í 
que del Infantado y D. Emilio Ortuño. ,

Además presentaron sus respetos al Rey ; 
el embajador de Rusia, príncipe Kouda- 
chefí, á quien acompañaba el primer ia- 4 
troduotor de embajadores D. Emilio Here- 
dia, el coronel señor Birmúdez de Castro, * 
y el agregido militar A la Embajada de , 
Francia, coronel Deavignes.

El Monarca, acompañado por el general 
Silvestre, paseó por la capital y sus alrede- j 
dores.

MINISTERIO DE LA GUERRA
EL DE MAÑANA PUBLICA LAS SIGUIENTES 

DISPOSICIONES:

Distinción honorífica.
Se dispone que so inscriba á perpetuidad 

en el «Anuario Militar de España» el nom
bra del coronel de Caballería D, Pedro Re
galado Elío, muerto gloriosamente al frente 
del regimiento de Húsares de la Princesa en 
la acción de Orduña, el 5 de marzo de 1181.

General fallecido.
Se da conocimiento de haber fallecido en 

Bilbao el general de brigada de la Sección 
de reserva D. J eé Gómez Arce,

Conourso.
Si anuncia nuevo concurso para la elec

ción de una obra de «Ordenanza de Arti
llería» que sirva de texto en la Academia 
del Arma. , "

I
 Destinos.

Se concede la vuelta á activo al comisa
ria de Guerra de primera D. Antonio Na
varro López, al capitán de la Guardia ci - 
vil D. Ignacio Repar^z y al veterinario de 
primera D. César Desviat.

—Destinase al Grupo de Fuerzas regula
res indígenas de Ceuta, al capitán de Ca
ballería D. Enrique Martínez Montaña.

—8e dispone que el primer teniente de 
Caballería D. Fernando de la Macona cese 
en la comisión del servicio da aeronáutica 
y quede en situación da «disponible».

Obra do utilidad.83 declara de utilidad pr-ra las oficinas 
de los Cuerpos de Infantería y dependen - 

j oías militares la obra «Tarifa de haberes y 
gratificaciones», de que es autor el sargen- 

i to D. Angel Verín Soto.

Elimlnaoión da escalas.
8a concede eliminación de la escala da 

aspirantes á ingreso en la Guardia civil A 
loa primeros teniente* de Infantería don 
Arturo López Fernández y D. Alberto Ja- 
rabo, y en la de Carabineros á éste último

Cruces.
Se concede permuta de cruces de plata 

del Mérito militar por otras de primera cla
se á los tenientes de Infantería D. Luis 
Molina y D. D. Vicente Lledó.

Concurso automovilista.
Se dispone que se celebre un conoureo 

extraordinario en la Escuela de Automo
vilistas de Artillería, para cubrir 25 pla
zas de conductores antomovilietas del Cuer
po de Intendencia.

por la calle de Toledo, vieron, en la esoa- 
ierilla de la iglesia de 8sn Isidro, á una 
mujer, al parecer, grivementé enferma.

Traslada á la Gasa de Socorro del distri
to de la Inclusa, falleció la sin ventura an
tes de ingresar en el benéfico estableci
miento.

Los médicos de guardia pudieron obser
var qne el frío fué la causa de gu muerte.

La mujer muerta representaba unos cin
cuenta años de edad, y no hz podido ser 
identificada.

El juez ordenó el traslado del cadáver al 
Depósito judicial.

NOTAS POLITICAS
Bajo la presidencia de 8. M. el Rey, ee 

celebró esta mañana en Palacio Consejo de 
minitiros.

El presidente hizo el resumen de la si
tuación en el exterior y el desarrollo de loe 
acontecííniantos políticos de estas día#.

Aún no ha sido firmado el nombramien
to del gobernador civil de Biroalona. Inte
rrogado el conde de RjmanooeB dijo q ie 
no tardaría en firmarse.

Un periódit) señala para ocupar dicho 
cargo al general Ochando.

Tampoco han sido concedidas las sena- 
duria* vitalicias velantes,

Es tan extensa la lista de aspirantes que 
tienen explicación el retraso y las vacila- 
oionea del conde.

o .

El  ú.timo caa^ejo celebrado L é dedica - 
do, y el próximo ee delioará, á estuliar el 
plan del Gobierno en la próximi jo-nada 
parlamentaria.

Jornada que, segúa los míninSeriAles, se 
rá fruolifera y doradora, y según sa dice en 
algunos corroa palítícos, será fiar de ua día, 
con deshojen aparatoso y «cerrojazo» hasta 
¡nuevo aviso.

Atenea literario marroquí
En el miniiterio de Estala se han reci

bido amplios detalles de la solemnidad cou 
que se celebró el acto de elección de los 
miembros efectivos para la Junta directiva 
del Ateneo Literario Marroquí ol día 30 de 
diciembre último.

Empezó la sesión á las diez y media, ha
llándose presentes 107 invitados, de ellos 
siete españoles, y ocupando la presidencia 
el H?x Mohamed Aragón, que ostentaba la 
representación del gran visir.

A su derecha se hallaba el Fakth Rehuni 
(ministro de Justicia), y á su izquierda El 
Hax Abdselam Benona, almotacén de Ta- 
tuán, qu» actuaban de secretarlos interinos.

El Rehunl, á ruegos de Aragón, dirigió 
la palabra á los reunidos, leyendo un ex
tenso y elocuentísimo discurso en el que 
relató el estado de la cultura intelectual de 
Marruecos, casi nulo actualmente, y la ne
cesidad del progreio y el estudio de las 
ciencias y de las artes modernos.

Habló de la creación proyectada de una 
Gran Medersa que supere en fama y nom
bre á las más conocidas.

Dedicó párrafos de respeto y cariño A Su 
Majestad el Ray Don Alfonso XIII y al al
to comisario.

Daspués se leyó una carta del alto omi- 
■ario, eligiendo siete españoles, A los que 
dedicó Reha ni «n saludo cariñoso.

Leído el reglamento de creación del Ata-

fijada en el mismo, obteniéidoao el si
guiente resaltado:

Torres, Rihuni, Lsbbar, Ragon, Mud- 
den, Ziac, Alfailal, Ah&med, Resini, Gal
lan, Bsnona, Lebadi, Sriaai, ó sean quin
ce miembros tf sativos, más siete españoles, 
que son los Brea Bastea, Coge!ludo, Ferrer, 
Cerdeira, A. 8. Tubáu, Biigésl?? y G>n- 
xález.

Quedó elegido presidente, por unanlmi- 
dad, el bajá Torres, quien, eu virtud de lo 
dispuesto en el reglamento, designó para 
vicepresidente al Rahuni; para secretario 
general, á Ragon; para Tesorero, á Btnona; 
para bibliotecare^ á Labbzr, y propaso, 
además, se ofraoleso la presidencia general 
al gran visir.

El acto terminé con la misma brillantez 
con que había empezado.

Una huelga original
Ya saben nuestros lectores que el local 

que ocupa la Audiencia amenaza hundirle: 
esto ha motivado un suceso pintoreioo.

Los jurado# que ayer habían de actuar 
en la lección tercera, ante los anuncios del 
•filado ruinoso del local, ge resistieron A 
constituiree en Tribuna!, y formularon 
ante el presidenta una protesta respetuosa.

Los jurados de laa demás secciones adop • 
taron igual actitud, y así que Jó planteada 
esta original huelga, muy justificada, de la 
justicia popular.

El 8r. GonaAlez Ruiz, presidente de la 
Audiencia provincial, consiguió que los ju • 
rados se avinieran á funcionar ayer, más 
con la protesta de que no b harían los días 
euoeeivoa.

Como se ve, la huelga no puede ser más 
original ni más justificada.

Vesamoi cuándo se remedia este grave 
c o k  Hoto.

Otra crisis resuelta
Parece que la crisis de la Zirsuala h» si - 

do favorablemente resuelta, y qu$ dentro 
de unos días abrirá de nueve sus puertas 
el elegante teatro.

En la rompa fiís habrá sensibles bajas, 
entre ellas la de Ramón Peña y la señorita 
Haro.

Da la sueva formación eo ha encargado 
D. Manuel Fernández Caballero.

La reapertura se verifioirá con la nota
ble obra del maestro Gerónimo Giménez 
«La embajadora», que continuará en el 
cartel.

D3I papel dé Fe ña, eo la «Embajadora» 
se enoagará el gracioso actor 8r. Gallega, 
y del do a Hiro la señorita Pinillos, que 
ya lo tenia ensay.idc.

Programa de espectáculos
----- TEATROS -----

PRÍNOESA.—A laa sele, Gente conocida.
ESLAVA.—A la* diez, Para hacerte amor 

locamente y Natividad.
APOLO.—A las cela, El botón de nácar.— 

A las diez y media El señor Pandolfo.
COMICO.—A las eeiey cuarto, La cogida 

del Castizo.—A lasdiezy cuarto, La román 
tica y El panal de miel.

LARA.—A laa seis, El amigo Carvajal y 
LaGoya.—A las nueve y tres cuartos, La 
señorita de Tróveles y La Goya.

M.C.D. 2022
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B siguiente sortee ae aerificará el 
día 22 de Enero de 1917. Cona- 
taM de 25.0U6 billetes al precio de 
b peaetae el décimo.

TiroeMAFU -IINDICÁTO d e  pu b l ic id a d . 
COc i* Barbiart, aá*. H.^MADDl».

¡¡e x j be  k a ü
La cwx que ▼«ende el mqor 

calxado, el má» ele «ante y el m*s 
barato.

Anlre n, CEDZl CBROS. H
Hoy, calle de D.. Nicolás Mari^ 
Vivero.
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1037 266 3 4 6776 6 i 6878 9 10 11 11 170 •48 854 045 95»

1891 2563 8 4 |6352| 6 7 3273 9 10 11 11 059 092 266

1 2 4 5 6 7 846 9 10 11 11 669 7b5

1 3 4 5 6 7 8746 9 18 11 11 510 660

1 a 4 5 6 r 815 9 íü 11 11 482

1 2 4 5 6 i 8479 9 10 11 12 034

1 8 3 4 5 6 i 8 9 10 11 11 801

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 18

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 41
1 2 8 4 5 6 7 8 9 10 11 12
1 3 4 5 6 7 8 9 1* 11

1 3 4 I5 6 7 8 9 iO 11 12

1 B 3 4 5 6 7 8 9 1» 11 12

1 2 3 4 5 6 i 8 9 10 11 1S

1 2 3 4 i 6 1 8 9 IV 11 12

1 2 3 4 5 R 7 8 9 10 (i 1
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Folletín Jurídico de Guerra y Marina
áa por el Óoneejo de guerra celebrado en San Fernando el día 18 
de Jallo último, y, en bu  oonieouenoia, se absuelve á M. V. O.

Deaerolóe.—Use de nombre supuesto.—Clrounstanoias 
medifloatlves de reeponsabilidad criminal.—Aplicación 
de penas.—Penee (aplicación de),—(S. 4 -11-1911).

Jatocedinüi.— El día 22 de Julio de 1910, el educando de 
corneta del batallón de Catadores de Ciudad Rodrigo, número 7, 
J. O. 1. ee ausenté de su compaiis, en Nador (Melilla) faltan
do A tres ÜBtaB y Blando detenido el 1 .• do i gosto siguiente, en 
ocasión de embarcar en ti vapor correo para la Península, con 
el supuesto nombre de A. L., según billete ocupado.

Al desertar se llevó lai prendas de uniforme, valoradae en 12 
•setas 83 céntimos, que no restituyó.

J. O. B., en Mario de 1909 cometió la falta grave de pri
mera deserción, hallándole con el batallón en Los Barrios (Cá- 
dis), siendo corregido por el Capitán general de la segunda re
gión con dos meses de recargo en el icrvioio, atendida su menor 
edad.

En un certifioido aparece haber nacido el 7 Diciembre 1872, 
faltándole cinco meses para los dieciocho aios al consumar la 
deserción.

Durante la tramitación de la causa fué puesto en libertad 
provisional, aprovechando tal situación para consumar una nue
va deserción y posteriormente un delito de robo, por el que fué 
capturado y castigado, y al tramitarse la canea por la tercera de
serción mencionada se le puso nuevamente en libertad provisio
nal en 5 de Enero de 1912 y el 22 del mismo mea volvió á deser
tar por cuarta ves, alendo preso el día 28 y castigado posterior
mente en Consejo da guerra con otros cuatro años de priaién 
militar coneooional;

Elevados los autos á plenario, el Consejo de guerra ordinario 
de Cuerpo celebrado en Melilla el día 2 de Junio de 1915, decla
ró que el hecho peraeguido constituye el delito de deieroién, com” 
prendido en el artieulo 287 del Código de Justicia militar, y por 
tonourrir la •ireunstineia de ser el procesado nener de dieei- 

ocho años, le impuso el correctivo de seis meses de arresto mili
tar y accssoriaB y por la falta incidental de distracción de prendas 
por valor que excede de cinco pesetas, le impuio el correctivo de 
dos meses y un día de arresto, debiendo pagar al Cuerpo el im
porte de dichas prendas; de cuyo fallo disiente el Comandante 
General de Melilla por entender, como b u  Auditor, que la califi
cación del delito es incompleta por no haberse expresado que la 
deserción era cometida en tiempo de guerra, y que la pena im
ponible al procesado, menor de dieciocho aloa, era la de Beii 
meBeB y un día á tres años de prisión militar coreccional, y en
tre dhos dos términos debió ser impuesta la condena, aparte de 
que en la sentencia no se menciona el delito de uso de nombre 
supueato como procedía, aunque hubiera sido para absolver al 
procesado, disponiéndose en b u  consecuencia se elevaran los au
tos á este Consejo Supremo para la resolución procedente;
Doctrina.—Considerando que el educando de corneta J. O. B. 

consumó en Julio de 1910 un delito de segunda deserción en 
tiempo de guerra, previsto y penado en el artíoulo 287 del Códi
go de JuBticia militar, y teniendo en cuenta lo prevenido en el 
articulo 159 del mismo, con la circunstancia de ser menor de 
dieciocho afioB cuando cometió el delito, ea improcedente el co
rrectivo impuesto por el Consejo de guerra, siendo la pina im
ponible la de prisión militar correccional en extensión que no 
exceda de tres años;

Considerando en cuanto al delito de uso de nombre supuesto 
de que ee hace mención en el proceso, que no puede considerarBe 
cometido por el procesado, puesto que si bien se halla probado 
que al tomar b u  pasaje en la casa ooneignataria del vapor <A. Lá
zaro» dió un nombre que no le correspondía, no aparece que tal 
nombre lo usara públicamente, ni que se sirviera de documento 
ajeno para obtener tal billete, no debiendo este hecho estimarse 
tampoco como constitutivo de falta, pues el artículo 590 del Có
digo penal castiga á los que ocultaren su verdadero nombre á la 
Autoridad ó funcionario público que se lo preguntase por razón 
de su cargo, y no puede estimarse como tal funcionario público 
al eneargado por una casa ooneignataria del despacho de billetes;

Considerando que las prendas que J. O. ae llevó al deeertar I 
fueron las necesarias para cubrir sus desnudecea, por lo que lélo 
deba reintegrar al Cuerpo el importe de las mismas;

OonsidDrando que en el proceso objeto de esta ventencia son 
de observar demoras, en cuanto á la tramitación, no juitificadaa í 
en autos, en los que han intervenido divaraos Juecei instructo
res, llegando á quedar completamente interrumpida la instrución 
por un período de tiempo mayor de dos años.
Buolucién.—Se revoca lá sentencia dictada por el Consejo de | 

guerra y se condena á J. O. B., como autor de un delito de segun
da deserción en tiempo de guerra, definido y pesado en los ártica- 
loe 286 y 287 del Código de Ja.tioU militar, con la circunitancia | 
de ser menor de dieciocho años cuando lo realizó, á la pena de un 
año de prisión militar correccional, debiendo reitituir al Cuerpo 
el importe de las prendas que se llevó al desertar, y ie le abmelve 
en cuanto al u b o  del nombre supuesto de que se le acusó ante el' 
Consejo de guerra, por no ser los hachos constitutivos de delito 
ni de falta.

En cuanto A las dilaciones observadas en la tramitación del 
procedimiento, el Consejo acuerda que, previo examen de las 
mismas, se provea por el Comandante general de Melilla lo pro
cedente en cuanto á aquellas que no aparecieran justificadas, 
imponiendo álos responsables el oportuno correctivo en vía dis
ciplinaria, y si encontrara que algunos hechos revistieran carac
teres de delito de negligencia, proceda como en derecho corres
ponda.

Para cumplimiento de esta sentencia será da abono al prooe - 
gado todo el tiempo de prisión preventiva eufrlda durante la 
sustanoieoión de la causa y á hs resultas de la misma.

v Todo con arreglo á los artículos citados, demás de general 
aplicación del Código de Justieia militar y hy de 17 de Enero 
de 1901.

Deaeroióa al exSranjaro.—(S. 10-11-1915).
Antecedentes.—K1 eoldado del primar escuadrón del Grup) 

di Caballería de Urache, Á. B. L., salió del campamento &

M.C.D. 2022



»W>®MTUW*I iWWÍ .11 .... .................................................
UXG4N0 0K OroUUW MILITAR EJERCITO Y ARMADA DIARIO INDEPENDIENTE

1BEIBI

SUCURSALES: BURGOS Y MELILLA
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y I SERVICIOS DE 1A MtlMi
VESTUARIOS PARA EL EJERCITO Y ARMI DA 11 —

Unta de Buenos Airea
Eervioio mensual, saliendo de Barcelona el 4, de Málaga el 6 y de Cádiz el 7, jmra Santo Cruz 

de Tenerife, Montevideo y Buenos Airea; emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires e* 
día 2 y de Montevideo el 3.

¿Linee de New-Yerkj Cuba-íMéjioo
I ■ Servicio mensual, Barcelona ei 26, de Málaga el 28 y de Oédiz el 30; para New-York, Habana, 
' Yeracruz y Puerto Méjico. Regreso de Veraorui el 27 y de Habana el SU de cada mea.

Lííioa tile Cuba-AAéjloeLínea tile Cuba-RSéjloe

©ASH EN MADRID easa e n  BHReEwNA

Salón del Prado, núm. 14
TBLÉFeA©, 3J94

Calle de Méndez Núñez,
NÚMERO 7

Servioio mensual, saliendo de Bilbao el 17, de Santander el 19, de Gijón el M y de Corona el 
21 para Habana y Veraoruz. Salidas de Veracruz el IB y de Habana el 2e de eada mes, para üo 
runa y ¡áaniander. '

Línea ¥©n«zu®:a-C»8©mbU
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga y de Cádiz 

el 16 de caua mee, para La* Palma*, danta Uros de Tenerife, danta Orna de la Palma, Faeno 
Bioo Habana Bueno Limón, Colón, Sabanilla, Curagao, Puerto Cabello y La Geayra. Se admite 
pasaje y carga con trasbordo para Yeracruz, Tampico y puerto* del Paeifiee,

LÍK*a de Filipinas
Una E&iida cada 44 días arranoande do Bareelona para Por-Said, 8iee, Oolombo, Bingapore 

y ManUa.

$ ’i & OS BArOS# i 
£. PLhf 18 VÜLCAKUADIS NOS SOMPLETAMENTB IMPEíMEÁlLES 
Para c tbíiff. li i Hi :t h , fp'j' .< C tí u i;: i •: i c i, | 

caseríos, t ija zanas, medianiles y terrazas.
FA0ILB8 DE OOLOOAR T DE MUCHA DURACION 

T amaño, 375 35o mms.
GRAN ECONOMIA EN LOá ARMAZONES;

Uu ciento de teja& planas pesa 260 kilogramo», 
¡¡Un ciento de p ac.is NOE solamente 20 kilogram®^ , 

Lconomía pata un peso DIEZ VECES menor.

o
Q Q m

Febriaaolóm JUAN USABIAQA, Ingeniero Industrial
Sita. ím y, prasupasetos ¡ ata iasUlMÍonei iadutrialei, Tarbíaae, Motores, ete.

VILLA FRANCA (Guipúzcoa)
FABRICA D® TO ANILLOS, TUERCAS Y REMACHES

be ^EPTOHA i

r¡S DE PEPTC8E

Especíalnienta *
ñECOMEROADO

B, Rué Vivlenne „ 
y en toáas femadas »

CHAPOTEAUT 
Peptona adoptada por el instituto Pastear

FORTIFICOTE 
RECONSTITUYENTE

; k l o s
CONVALECIENTES

ANÉMICOS
NIÑOS 

SEÑORAS 
ANCIANOS

CEREVISINA
(Ifíytéer?. sea ¿e cerTere)

RECEIEllMt de la SUCRE -

! HÍERRO LERAS
E^te ferruginoso es el único que encierra en 

su composición los elementos de los huesos y 
de la sangre: es sumamente eOcax contra la 
Anemia el Empobrecimiento de la Sangre, 
los Coleros pálidos. Flujos blancos é Irregu
laridad de la men truación. Se soporta siem
pre bien, por lo que se receta ton frecuencia ¿ 
las doncellas, reciea casadas y niños aelicados, 

PAüii, 8, Ru» ytíteMC, , 
y en toda» lea Faraiaciaa *

gg psa $7 su Mrs Boa i^QHíSGsflea

La CEREVISINA da mera, 
villosoi resultados en el trata
miento de las enfermedades de 
la piel:
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Línea de Fernantio Póe
, Ser vicio mensual, saliendo de Barcelona el 2, de Valeada el 3, de Alicante el 4, de Cádiz el 7, 
para 1 Suger.uasablanca, iiuzagáu(^oala*íaüuKativs»A La* Palma», danta Orux de renerlíe, 
sama Cruz de la Palma y puerto* de la coala oeaidental de Africa.

tiegreto de Eernanuo Póo el 2, baolendo las escalas de Uauanas y de la Peatosula indicadas 
en ei viajo de ida.

Linea Bg-eall-Plaie
Servicio mensual, saliendo de Bilbao, Santander. Gijón, Ooruíto, Vigo y ^sboaJ^oultativa) 

nara Rio Janeiro Montevideo y Buenus Aires; emprendiendo el viajo de regreso desde Buenos 
Aiíes J^iro, Canarias. Lisboa, figo, (Jornia, Gijón, Santander y
Bilbao.

Estes vapores admiten earga en las condiciones más favorables y pasajeros, Aguienea tai Oom- 
pafiía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, cromo ha acreditado en su dilatado servioio. 
Todos los vapores tienen telegrafía sin hilos.
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DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
" ttüMFAlHA.ANuaXMA EGMIG1L1ADA BB WALBAO

tóiUL: ib.QÜü.üGG FBÁÍGGb
Fa ARICAB EN V12GAIA (Zve», Leefcaa*, torne * 7 Seínniíiy), OííAi® (La fiaajeya), SAPEid 
8KVM.LA (El Etopalae), GAK'UÜENA, B BCELORA (tadaleia), lULAttA, CÁC8£E8 (Aldca-Koral) 

; LISBOA (Tratiri*).

ÁCIDOS Y PROMd7OS QUIMICOS
iRwarteatalM de eal.-BeyerfoiMo» O kiwi.-Ritrato de íwa.-Sal» de yotua.-SuUate de laiciaN 

Sáltate de íwa.-Glitorúias.-Áeids BÍtrise.—A«d# ealtfcri»® «nieEte.—
Aelde laltériso whidie.—A«id» tierkláriee

.atnum ctíMintuTlW 1 PilmoiM materias para toda el&ee da g g Iíív m .SBlUlsiy» adteu&dos 6 todos loa ten^B.oi.

b'

GRAR FABRICA BS ALPARGATAS PARA % EJERCITO

SILVESTRE SEGARRA É HIJO
VALL DB UXO (provincia de Castellón).
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SERVICIO AüftüNü^lCO .’íY41."’1'' 
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16 Lñ CiniÓM Y EL FÉNI^ ESPAÑOL 11
COMPAÑÍA DP. SEGUROS REUNIDOS mCOMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS

CAPITAL SOCIAL: DOCE MILLONES DE PESETAS EPECT1VAS 

COMPLETAMENTE DESEMBOLSADO
Agencias en todas las provincias de España. Francia, Portugal y Marruecos.

32 AÑOS DE EXISTENCIA
Seguras sobre la vida —Seguros contra incendios.

Alcalá, 43.-OF1CINAS, Caballero de tiracte, M.

iModelos especiales para regiones de piso húmedo y mon» 
temoso. (Construcción especial para Meliila, Seuta 

y sus limítrofes.

50LIDEZ, 8 COMODIDAD, I ECOHOMÍR '
Oarantia de au duración.—Somótase ó rigurosas pruebas.

Vaso efe teche y chocolate con bollo ó media 
■ : — tostada, 45 céntimos

EL CAFETAL: CORREDERA BAJA,

EL MEJOR PURGANTE DEL MUNDO, que no 1
irrita por su especial mineralización; única en N V
las enfermedades de la piel, gota, obesidad, es- M Natural medicinal. Según brota del manantial.
treñimiento, reumatismo y úlceras varicosas, etc. 01 ia «a, agridibi. d* tomín

^¡^ti Léase Folleto Médico con análisis “Verdad".—Pídase en principales farmacias y Depósito Central.
flUTORIZRDR SU VENTA EN FflRMRCinS MILITARES DESPUÉS DEL flÑALISlS, POR EL CUERPO DE SflMWD, REAL ORDEÑ CIRCUUK M 21 DE AWJTO DE 1916.

IBI ^^0 BREÑAL, 26, MADR1D.-FEL1PE SANTOS
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